
 

CONSTANCIA:  Medellín, agosto 1 de 2022. Señora Juez le informó que 

el día de hoy al revisar el expediente se observa que, por auto del 13 

de junio de 2022, se programó fecha de audiencia para el 25 de 

agosto de 2022 a las 10:00 a,m. Posterior a ello y en el mismo proceso 

se dictó auto el 15 de julio de 2022, en el cual se dijo  que se aplaza la 

audiencia del 21 de julio para el 3 de agosto de 2022 a las 10:00 a. m, 

esto, debido a que había una confusión en la agenda del despacho, 

siendo la fecha real la que se fijó inicialmente es decir,  25 de agosto 

de 2022 a las 10:00 am. No obstante, y para aclarar tal confusión, 

procedí a llamar a las apoderadas de ambas partes. La abogada de 

la parte demandante, me manifestó que no tenía conocimiento de 

que la audiencia se había cambiado para el día 3 de agosto, que 

tenía en su agenda que era para el 25 de agosto como se dijo 

inicialmente. La abogada de la parte demandada, me expresó que 

ella vio el auto y que, si le pareció extraño ya que la audiencia nunca 

se había programado pare el 21 de julio, porque ella tenía 

conocimiento que era para el 25 de agosto del presente año a las 

10:00 y que había separado en su agenda tal día.  Quedando 

entonces claro para ambas partes que la audiencia se llevará cabo 

el día 25 de agosto de 2022 a las 10:00 a,m, tal  y como se dijo en el 

auto del 13 de junio de 2022.  
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Teniendo en cuenta la constancia que antecede, queda claro para 

las partes que la audiencia en este proceso se llevará a cabo el día 25 

de agosto de 2022 a las 10:00 am y no el 3 de agosto de 2022.  
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